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SECCIÓN JUDICIAL

TERCERA SECCIÓN

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número seiscientos ochenta y uno (701) otorgada ante Mí, de fecha veintinueve 
de diciembre de dos mil diecisiete, se denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de NELLY BERTHA CAN COHUO, TAMBIEN CONOCIDA COMO NELLY 
BERTHA CAN COUOH; quien fuera originaria de esta Ciudad; por LA SEÑORA PETRONA 
ANGELICA PACHECO CAN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que 
se consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de Enero de 2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. PROF. 2526636. Avenida Ruiz 
Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.
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